
 

 

 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
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     Sería el caso entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
parte demandante contra el traslado de la liquidación de crédito fijado por la 
secretaría de este despacho el día 19 de octubre de 2023, si no es porque  resulta 
inviable ya que no cumple con los requisitos del artículo 318 del C.G. del P., 
“salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen”, negrillas y subrayado del despacho. 
 

Lo que si le asiste a la censura es la razón en indicar que en el presente 
tramite no se evidencia es que la liquidación de crédito radicada por la parte 
demandada (archivo #22), cumpla los presupuestos del artículo 446 ibidem 
“Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al 
ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 
y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios”. Por consiguiente, no será tenida en cuenta el 
traslado fijado por la secretaria. 
 
   
      NOTIFÍQUESE (03)1 
 

 

 

 
 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 056 de fecha 19 de abril de 2024 
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